
AVISO 

EL SUBDIRECTOR DE MEDIO AMBIENTE Y GESTIÓN SOCIAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
VIAS -INVlAS, JAlRO FERNANDO ARGUELLO URREGO 

HACE SABER: 

Como es de conocimiento general, el Instituto Nacional de vías INVIAS, en coordinación con el 
Ministerio de Transporte, tiene la facultad conferida por el Decreto 2171 de 1992, reestructurado por 
medio del Decreto 2618 del 26 de noviembre de 2013 y el suscrito está facultado por la Resolución de 
defegaclón No. 8121 del 31 de diciembre de 2018, para adquirir los predios requeridos en la ejecución 
de las obras de infraestructura vial, para elaborar los planes, proyectos y programas tendíentes a la 
construcción, rehabilitación y conservación de la red vial nacional. 

Que el dla de 02 de marzo de 2020, el Instituto Nacional de Vías INVIAS expidíó Resolución No. 
000592 4Por medio de la cual se da respuests a recurso de reposición y se ordena seguir con los 
trámites judiciales de expropiación de la franja de terreno identificada con la ficha predial 1311 TU
SCCB, que se segrega del predio de mayar extensión denominado lote 2B, ubicado en el municipio 
de Tubará departamento del Atlántico, localizado entre las abscisas inicial Km82+387,90 I y final Km 
82+422,51 /, e identificado con la matricula inmobiliaria 040-162598 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Barranquílls, Atlántico, de propiedad de BANCO DE OCCIDENTE S.A . . 
identificado con NIT.890.300.279-4, necesario para la ejecución del ContrBto No. 1674 de 2015 
"MEJORAMIENTO, GESTION PREDIAL, SOCIAL Y AMBIENTAL MEDIANTE LA COSNTRUCCION 
DE LA SEGUNDA CALZADA DE LA CARRETERA CARTAGENA - SARRANQUILLA EN LOS 
DEPARTAMENTOS DE BOLIVAR Y ATLANTICO PARA EL PROGRAMA V/AS PARA LA 
EQUIDAD" 

Que de conformidad con lo estipulado en el Artio .. do 69 de la Ley de 2011, se procede a NOTIFICAR 
MEDIANTE AVíSO, ante la imposibilidad de poder notificarte personaknente, se f¡a en el predio. en la 
cartelera de la oficina del contratista, localizada en la dirección Km 96 +250 Via al Mar sentido 
Cartagena Barranquilla entrada 1800 mts, Ubicado en el Municipio de Puerto Colombia y en la calle 
77 A No. 70-43 de la ciudad de Barranquilla, en la oficina de la interventoría Cra.10 No 4-138 apto 102 
de Puerto Colombia Atiántico, en la página web del Instituto Nacional de vías - INVIAS. en las 
instalaciones de la T erritoríal INVIAS Secciona! Atlántico en la era 57 No 75-42 Piso 2 de la ciudad de 
Barranquílla y en la Pet'soneria del Municipio de Tubará. 

La Resolución No. 000592 de fecha 02 de marzo de 2020 quedará notificada al finalizar el dla siguiente 
al de la entrega de este aviso en el lugar de des1ino de conformidad con lo estipulado en el Artículo 69 
de la Ley 1437 del 2011. 
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Resolución-Número 00�592 de 2020 

Por medio de la cual se da respuesta a recurso de reposición y se ordena seguir con los 
trámites judiciales de expropiación de la franja de terreno identificada con la ficha predial 
1311 TU-SCCB, que se segrega del predio de mayor extensión denominado Lote 2B, 
ubicado en el municipio de Tubará departamento del Atlántico, localizado entre las 
abscisas inicial Km 82+387,90 1 y final Km 82+422,51 1, e identificado con la matrícula 
inmobiliaria 040-162598 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Barranquilla, Atlántico, de propiedad de BANCO DE OCCIDENTE S.A., identificado con 
NIT. 890.300.279-4, necesario para la ejecución del CONTRATO No. ·1674 DE 2015 cuyo 
objeto es el "MEJORAMIENTO, GESTIÓN PREDIÁL, SOCIAL Y AMBIENTAL 
MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA CALZADA DE LA CARRETERA 
CARTAGENA- BARRANQUILLA EN LOS DEPARTAMENTOS DE BOLÍVAR Y 
ATLÁNTICO PARA EL PROGRAMA VÍAS PARA LA EQUIDAD". 

EL SUBDIRECTOR DE MEDIO AMBIENTE Y GESTIÓN SOCIAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 

En ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 58, de la Constitución Política. Los 
a1iículos 58, 59 y capítulo VII de la Ley 388 de 1997, y los artículos 1 º y 7° del Decreto 
2056 de 2003 en concordancia con la Ley 1682 de 2013 y en especial las otorgadas por la 
Resolución No. 08121 del 31 de diciembre de 2018 y, 

C O N S I D E R A N D O

Antecedentes 

Que mediante la Resolución No. 000132 del 21 de enero de 2020, el Instituto Nacional 
de Vías- INVIAS ordenó el inicio del trámite judicial de expropiación de una franja ele 
te1-reno que hace parte del predio denominado Lote 2B identificado con la cédula catastral 
No. 088320002000000010279000000000 y matrícula inmobiliaria No. 040-162598 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla, de propiedad ele BANCO 
DE OCCIDENTE S.A., identificada con NIT. 890.300.279-4, necesaria para la ejecución 
del CONTRATO No. 1674 DE 2015 cuyo objeto es el "MEJORAMIENTO, GESTIÓN 
PREDIAL, SOCIAL Y AMBIENTAL MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA 
CALZADA DE LA CARRETERA CARTAGENA- BARRANQUILLA EN LOS 
DEPARTAMENTOS DE BOLÍVAR Y ATLÁNTICO PARA EL PROGRAMA VÍAS PARA 
LA EQUIDAD". 

Que dicha área requerida tiene una extensión superficiaria de SETECIENTOS 
CUARENTA Y OCHO COMA SESENTA Y UN METROS CUADRADOS (748,6im2)· 
determinada por la abscisa inicial K82+387,90 1 a la final K82+422,51 1, del mencionado 
proyecto. 

Que el predio se encuentra ubicado en el municipio de Tubará, departamento del 
Atlántico, y sus linderos generales según Escritura Pública No. 1495 del 19 de octubre de 
2015 otorgada en la Notaria Once de Barranquilla, los linderos generales del predio ele 
mayor extensión son los siguientes: "POR EL NORTE en una extensión de 368, 00

metros, con predio de América Ariza Viuda de Mejía y en una línea quebrada por el 
Noroeste en una extensión de 297, 00 metros, con predios de Carlos Sanjuan Guzmán;
POR EL SUR: mide 480, 00 metros, con predio de E/vía Ramona Aríza; POR EL OESTE:

mide 90,00 metros, con la carretera que conduce de Barranquilla a Santa Verónica; POR

EL ESTE: en una extensión de 122, 00 metros, por el eje de la Autopista en construcción a 
Barranqui/la". 
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Resolución Número OOC592 de 2020 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR al BANCO DE OCCIDENTE S.A., a su apoderado 
especial doctor Nicolas Cruz Castro, conforme a lo establecido en los artículos 67, 68 y 69 
de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en Bogotá D.C., a los, 

.. O 2 MAR 2020 

JAIRO FER 
Subdirector d estión Social 

INSTITUTO N - INVIAS

Proyectó: Karen López Batista - MHC. 
Revisó: Heidy Castro -Abogada lnterventoria 
Vo.Bo.: Ange/ica Espitia - Gestor Predial SMA 
Vo.Bo.: Ornar Camelo Osario- Grupo Predia/ SMA 




